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o efectuarlas por personas distintas de las autoriza-
das, así como la instalación o explotación de máqui-
nas de tipo “B” o “C” sin sus respectivas autoriza-
ciones administrativas.»

Quinto.–Se añade un nuevo apartado t) y los aparta-
dos n) y s) del artículo 32 quedan redactados como 
sigue:

«n) La organización, gestión, instalación o 
explotación de juegos o apuestas en aquellos esta-
blecimientos no específicos de juego que carezcan 
de la correspondiente autorización administrativa 
previa o de la inscrip ción en el Registro General del 
Juego, o efectuarlas por personas distintas de las 
autorizadas.»

«s) La explotación e instalación de máquinas 
de juego sin premio en metálico que carezcan de sus 
respectivas autorizaciones administrativas, así 
como el consentimiento, por parte de los titulares de 
los locales, de la insta lación o funcionamiento de las 
mismas.

t) Permitir o consentir la organización, celebra-
ción y práctica de juegos o apuestas en estableci-
mientos no específicos de juego que carezcan de la 
correspondiente autorización administrativa previa o 
de la inscrip ción en el Registro General del Juego, o 
efectuarlas por personas distintas de las autorizadas.»

Disposición adicional primera. Deducción en las tasas y 
precios públicos de la Comunidad Autónoma de La 
Rioja por la utilización de medios telemáticos para su 
presentación y pago.

Los sujetos pasivos de las tasas y los obligados al 
pago de los precios públicos de la Comunidad Autónoma 
de La Rioja que, previa habilitación reglamentaria del 
correspondiente procedimiento, presenten las declaracio-
nes liquida ciones y realicen el pago de su importe por 
medios telemáticos durante el año 2008 tendrán derecho 
a una deducción de tres euros sobre el importe de la 
cuota a ingresar en aplicación de las tarifas o precios esta-
blecidos en cada caso.

Disposición adicional segunda. Exenciones Temporales.

Quedan exentos durante el año 2008, del abono de la 
Tasa por servicios facultativos veterinarios (Tasa 05.07) 
con excepción de las tarifas 2.1; 3.2.4; 8 y 9, y de la Tasa 
por la prestación del servicio de retirada de cadáveres de 
anima les (Tasa 05.09), las personas físicas y jurídicas y los 
Entes a los que se refiere el artículo 17.2 de la Ley 6/2002, 
de 18 de octubre, de Tasas y Precios Públicos de la Comu-
nidad Autónoma de La Rioja, titulares de explotaciones 
de ganado bovino, ovino, caprino, porcino, equino, aves y 
conejos ubicadas y registradas en la Comunidad Autó-
noma de La Rio ja.

Disposición transitoria primera.

Los beneficios fiscales previstos en la Disposición adi-
cional segunda en relación con la Tasa por Servicios 
faculta tivos veterinarios (Tasa 05.07) serán aplicables 
desde el día 1 de noviembre de 2007.

Las liquidaciones o autoliquidaciones que hayan 
podido efectuarse por la prestación de los servicios que 
constitu yen el hecho imponible de esta Tasa deven gados 
desde el día 1 de noviembre de 2007 quedan anuladas.

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, deberá iniciar de oficio expediente para la devolu-
ción de ingresos indebidos en caso de que se haya produ-
cido el ingreso en la Hacienda Pública Autonómica, de las 

liquida ciones que quedan anuladas de conformidad con 
el párrafo anterior.

Disposición transitoria segunda. Retroactividad del 
apartado 4 del artículo 5 de la presente Ley.

1. La medida prevista en el apartado 4 del artículo 5 
de la presente Ley le será de aplicación, con carácter 
re troactivo, a las viviendas que se han beneficiado de la 
reducción por adquisición de la vivienda habitual del cau-
sante, prevista en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 
de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones.

2. Por tanto, las viviendas habituales adquiridas 
«mortis causa» con anterioridad al 1 de enero de 2003 y a 
las que se les aplicó la reducción mencionada en el 
párrafo anterior pueden ser transmitidas ya sin pagar la 
parte del impuesto que se dejó de ingresar como conse-
cuencia de la reducción practicada.

3. Las viviendas habituales adquiridas «mortis 
causa» con posterioridad al 1 de enero de 2003 y a las que 
se aplicó la reducción mencionada en el apartado 1 de 
este artículo podrán ser transmitidas sin pagar la parte del 
impuesto que se dejó de ingresar como consecuencia de 
la reducción practicada a partir del día en el que se cum-
plan cinco años desde la adquisición.

Disposición derogatoria única. Derogación de otras dis-
posiciones legales.

Quedan derogados los artículos 1 a 23 de la Ley 11/2006, 
de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrati-
vas para el año 2007, y cuantas otras disposiciones de 
igual o inferior rango que se opongan a lo dispuesto en 
esta Ley.

Disposición final única. Entrada en vigor.

1. La presente Ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2008.

2. La modificación de la Tasa 08.04 entrará en vigor 
en el momento en el que se proceda a la apertura del pro-
ceso de matriculación para el curso escolar 2008-2009.

3. La modificación de la Tasa 08.05 entrará en vigor 
durante el curso 2008-2009.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos cumplan y 
cooperen al cumplimiento de la presente Ley y a los Tribu-
nales y Autoridades la hagan cumplir.

Logroño, 21 de diciembre de 2007.–El Presidente, 
Pedro Sanz Alonso.

(Publicada en el Boletín Oficial de La Rioja núm. 171, de 27 de diciembre 
de 2007) 

COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
 907 LEY 9/2007, de 27 de diciembre, de medidas 

financieras.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes de 
Castilla y León han aprobado y yo en nombre del Rey y 
de acuerdo con lo que se establece en los artículos 25.5 
y 27.2.a) del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la 
publicación de la siguiente Ley.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Las medidas que esta ley establece responden a la 
necesidad de procurar mediante normas que afectan a 
ingresos y gastos, una eficaz consecución de los objetivos 
que han de perseguir los presupuestos generales de la 
Comunidad de Castilla y León para el año 2008.

El texto de la ley está organizado en dos capítulos y 
contiene además una disposición adicional, una deroga-
toria y cuatro finales cuyo contenido es el siguiente:

El capítulo I contiene normas en materia de tributos 
cedidos que afectan a los ingresos de la Comunidad que 
pueden preverse a partir del 1 de enero de 2008.

La sección 1.ª se refiere al Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas, para modificar el precepto del Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad 
de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el 
Estado relativo a la aplicación de las deducciones, defi-
niendo el momento en que debe considerarse la condición 
rural de los municipios.

Establece la ley, en la sección 2.ª, diversas normas rela-
tivas al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, en uso 
de las competencias normativas previstas en el artículo 40 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan 
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema 
de financiación de las Comunidades Autónomas de régi-
men común y ciudades con Estatuto de Autonomía, y que 
atribuyó a la Comunidad el artículo 2 de la Ley 31/2002, de 
31 de julio, del Régimen de Cesión de Tributos del Estado a 
la Comunidad de Castilla y León y de fijación de las condi-
ciones y alcance de dicha cesión.

La regulación autonómica vigente de este tributo se 
contiene en el capítulo III, artículos 15 a 30, del Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos cedidos por el Estado, 
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 25 de mayo, 
modificado posteriormente por la Ley 15/2006, de 28 de 
diciembre, de Medidas Financieras. La regulación introdu-
cida en esta sección 2.ª consiste en establecer una bonifica-
ción del 99 por 100 de la cuota derivada de las adquisicio-
nes lucrativas «inter vivos» realizadas a favor del cónyuge, 
descendientes o adoptados del donante, lo que va a supo-
ner en la práctica una exoneración del impuesto; además 
se extienden estos beneficios fiscales a las uniones de 
hecho tal y como sucede ya en las adquisiciones «mortis 
causa» y se modifican algunos aspectos de la regulación 
para adaptarla a los cambios indicados.

La sección 3.ª se refiere al Impuesto sobre Transmisio-
nes Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, en 
ejercicio de las competencias normativas previstas en el 
artículo 41 de la citada Ley 21/2001, cuya regulación se con-
tiene en el capítulo IV, artículos 31 a 41 del indicado texto 
refundido. Los cambios que se introducen en esta sección 
consisten en los siguientes: rebajar al 0,01 por 100 el tipo 
impositivo que grava las adquisiciones de vivienda por 
jóvenes en el medio rural sujetas a la modalidad de trans-
misiones patrimoniales onerosas eliminando el requisito 
relativo a la limitación de renta; rebajar los tipos impositi-
vos reducidos que gravan la adquisición de viviendas por 
jóvenes en la modalidad de actos jurídicos documentados, 
fijándolos en el 0,01 por 100 y eliminando el límite de renta 
para poder aplicarse este beneficio fiscal, y se regulan los 
tipos reducidos en la adquisición de viviendas por meno-
res de 36 años aplicables en la modalidad de actos jurídi-
cos documentados fijándolos en el 0,30 por 100 el tipo 
impositivo que grava las escrituras públicas que documen-
ten la adquisición de la vivienda, el 0,01 por 100 cuando se 
trate de la adquisición de viviendas rurales eliminándose 
además el requisito relativo a la limitación de renta de los 
adquirentes, y el 0,01 por 100 el tipo impositivo que grava 
las escrituras que documenten los créditos y préstamos 

hipotecarios obtenidos para la adquisición de la vivienda 
habitual.

La sección 4.ª se refiere a la Tasa Fiscal sobre el Juego 
donde se determina la cuota anual aplicable a las máqui-
nas tipo «E» en ejercicio de las competencias normativas 
previstas en el artículo 42 de la repetida Ley 21/2001 y cuya 
regulación está recogida en el capítulo V, artículos 42 a 44 
del citado texto refundido.

El capítulo II introduce cuatro modificaciones en la Ley 
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de 
la Comunidad de Castilla y León, que consisten en incluir 
nuevas actuaciones gravadas con la Tasa en materia de 
Transportes por Carretera, modificar el título de un apar-
tado de la cuota relativa a la Tasa en materia de Protección 
Ambiental para incluir la mención a la producción de resi-
duos, modificar algunos aspectos de las cuotas correspon-
dientes a la Tasa por Inspecciones y Controles Sanitarios, e 
introducir una disposición transitoria estableciendo una 
bonificación para el ejercicio 2008 sobre determinadas 
tasas por Prestación de Servicios Sanitarios.

La disposición adicional autoriza a la Agencia de Inver-
siones y Servicios de Castilla y León para iniciar los trámites 
oportunos que conduzcan a la absorción por parte de la 
Sociedad de Gestión Urbanística de Castilla y León, S.A. 
(Gesturcal, S. A.) de Parques Tecnológicos de Castilla y 
León, S.A., por considerar conveniente unificar la gestión 
que corresponde a las dos sociedades dada la estrecha rela-
ción de sus objetos sociales, íntimamente relacionados.

La disposición derogatoria, además de contener la 
cláusula genérica de derogación de normas de igual o infe-
rior rango, dispone la derogación expresa de determina-
dos preceptos del Texto Refundido de las Disposiciones 
Legales de la Comunidad de Castilla y León en materia de 
tributos cedidos por el Estado, aprobado por el Decreto 
Legislativo 1/2006, de 25 de mayo, de la Ley 2/2006, de 3 de 
mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la Comunidad 
de Castilla y León y de la Ley 15/2006, de 28 de diciembre, 
de Medidas Financieras.

La disposición final primera modifica la Ley 13/2005, de 
28 de diciembre, de Medidas Financieras; en este sentido, 
incorpora un nuevo artículo 37 bis para regular la gestión 
de determinadas subvenciones en materia de telecomuni-
caciones, introduce un nuevo artículo 45 bis con objeto de 
recoger un régimen especial de concesión para las subven-
ciones destinadas a recuperar el potencial productivo de 
las explotaciones agrarias de Castilla y León, introduce una 
nueva letra e) en el apartado primero del artículo 46 con 
objeto de recoger un régimen especial de concesión para 
las subvenciones destinadas a compensar los ingresos 
dejados de percibir por las familias con rentas más bajas 
como consecuencia de la dedicación de los jóvenes al estu-
dio, modifica el apartado 2 de dicho artículo 46, y modifica 
el apartado 3.b) de la disposición adicional segunda. La 
disposición final segunda introduce un nuevo apartado en 
los artículos 116 y 266 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la 
Hacienda y del Sector Público de Castilla y León. La dispo-
sición final tercera da una nueva redacción a la letra e) del 
apartado 1 del artículo 125 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de 
Urbanismo de Castilla y León. La disposición final cuarta 
modifica el artículo 3 de la Ley 5/1987, de 7 de mayo, rela-
tivo al Objeto Social de la Sociedad Gesturcal, S. A. La dis-
posición final quinta establece que las referencias que el 
Texto Refundido de la Ley de Cajas de Ahorro de Castilla y 
León realiza a la Consejería de Hacienda, deben entenderse 
realizadas a la consejería competente en materia de orde-
nación y supervisión de entidades de crédito, persiguiendo 
la adecuación del mismo a la nueva organización adminis-
trativa. La disposición final sexta autoriza la elaboración y 
aprobación de un texto refundido de las normas vigentes 
de carácter permanente relativas a los tributos cedidos por 
el Estado a la Comunidad. Y la disposición final séptima 
dispone la entrada en vigor de la ley.
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CAPÍTULO I

Normas en materia de tributos cedidos

SECCIÓN 1.ª IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

Artículo 1. Modificación del artículo 1 del Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos cedidos por el 
Estado.

Se da nueva redacción al artículo 1 del Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos cedidos por el 
Estado, que queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 1. Escala Autonómica.

1. Conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 
27 de diciembre, por la que se regulan las medidas 
fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común y ciudades con Estatuto de Autono-
mía, la base liquidable general será gravada a los 
tipos de la siguiente escala autonómica: 

Base liquidable 
Hasta euros

Cuota íntegra 
Euros

Resto base liquidable 
Hasta euros

Tipo aplicable 
Porcentaje

    

0 0 17.707,20 8,34
17.707,20 1.476,78 15.300,00 9,73
33.007,20 2.965,47 20.400,00 12,86
53.407,20 5.588,91 En adelante. 15,87

 2. La cuantía resultante se minorará en el 
importe derivado de aplicar a la parte de la base 
liquidable general correspondiente al mínimo per-
sonal y familiar la escala prevista en el número 1.º 
anterior.»

Artículo 2. Modificación del artículo 13 del Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos cedidos por el 
Estado.

Se añade una nueva letra al apartado 1 del artículo 13 del 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la Comuni-
dad de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el 
Estado, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 25 
de mayo, que queda redactada de la siguiente forma:

«g) El requisito establecido en la letra c) del 
apartado 1 del artículo 9 deberá cumplirse en el 
momento de la adquisición o rehabilitación de la 
vivienda.»

SECCIÓN 2.ª IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Artículo 3. Modificación del artículo 24 del Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos cedidos por el 
Estado.

Se modifica el artículo 24 del Texto Refundido de las 
Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y León 
en materia de tributos cedidos por el Estado, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«Artículo 24. Bonificación en adquisiciones lucrati-
vas “inter vivos”.

1. En la cuota del Impuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones derivada de adquisiciones lucrativas 

“inter vivos”, se aplicará una bonificación en la cuota 
del 99 por 100 siempre que el adquirente sea cón-
yuge, descendiente o adoptado del donante.

2. Será requisito necesario para la aplicación 
de esta bonificación que la donación se formalice en 
documento público.

3. Cuando la donación sea en metálico o en 
cualquiera de los bienes o derechos contemplados 
en el artículo 12 de la Ley 19/1991, de 6 de junio, del 
Impuesto sobre el Patrimonio, la bonificación sólo 
será aplicable cuando el origen de los fondos dona-
dos esté debidamente justificado y se manifieste, en 
el propio documento público en que se formalice la 
transmisión, el origen de dichos fondos.»

Artículo 4. Modificación del artículo 30 del Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos cedidos por el 
Estado.

Se modifica el artículo 30 del texto refundido que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 30. Aplicación de las reducciones.

1. Las reducciones previstas en los artículos 21 
y 22 son incompatibles, para una misma adquisición, 
entre sí y con la aplicación de las reducciones regula-
das en la letra c) del apartado 2 del artículo 20 de la 
Ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

2. En los supuestos de aplicación de las reduc-
ciones contempladas en los artículos 21 y 22, el 
adquirente no podrá realizar actos de disposición y 
operaciones societarias que, directa o indirecta-
mente, puedan dar lugar a una minoración sustan-
cial del valor de adquisición. En el caso de incumpli-
miento de este requisito de permanencia deberá 
pagar la parte del impuesto que se hubiera dejado 
de ingresar como consecuencia de la reducción 
practicada y los intereses de demora a que se refiere 
el artículo 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria.

3. A los efectos de la aplicación de las reduccio-
nes contempladas en este capítulo:

a) Los términos “explotación agraria” y “agricul-
tor profesional” son los definidos en la Ley 19/1995, 
de 4 de julio, de Modernización de las Explotaciones 
Agrarias.

b) Los conceptos de grado de discapacidad y 
vivienda habitual son los definidos en el artículo 13 
de esta ley.

4. Para la aplicación de las reducciones esta-
blecidas en este capítulo, las limitaciones cuantitati-
vas relativas a la base imponible u otros parámetros 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
se referirán a la declaración correspondiente al 
último período impositivo cuyo plazo reglamentario 
de declaración hubiera concluido a la fecha de 
devengo del impuesto.

5. En el supuesto contemplado en el apartado 2 
de este artículo, el adquirente beneficiario de la 
reducción deberá presentar autoliquidación comple-
mentaria, ante la oficina gestora competente, dentro 
del plazo de un mes desde la fecha en que se pro-
duzca el incumplimiento.

Esta misma obligación incumbe a los beneficia-
rios de cualquiera de las reducciones o bonificacio-
nes en este impuesto cuando se produzca el incum-
plimiento de los requisitos para su aplicación.»
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Artículo 5. Introducción de un nuevo artículo 30 bis en el 
Texto Refundido de las Disposiciones Legales de la 
Comunidad de Castilla y León en materia de tributos 
cedidos por el Estado.

Se introduce un nuevo artículo 30 bis en el Texto 
Refundido de las Disposiciones Legales de la Comunidad 
de Castilla y León en materia de tributos cedidos por el 
Estado, redactado del siguiente modo:

«Artículo 30 bis. Equiparaciones.

A efectos de la aplicación de los beneficios fisca-
les regulados en este capítulo se asimilarán a los 
cónyuges los miembros de uniones de hecho que 
hayan tenido convivencia estable de pareja durante, 
al menos, dos años anteriores a la fecha de devengo 
del impuesto y cuya unión se haya inscrito en el 
Registro de Uniones de Hecho de Castilla y León.»

SECCIÓN 3.ª IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Artículo 6. Modificación del artículo 33 del Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos cedidos por el 
Estado.

Se modifica el artículo 33 del texto refundido que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 33. Tipos reducidos.

1. En las transmisiones de inmuebles que 
vayan a constituir la vivienda habitual se reducirá el 
tipo al 4 por 100 en los siguientes supuestos:

A) Cuando el adquirente sea titular de una 
familia numerosa, siempre que se cumplan, simultá-
neamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el supuesto de ser titular de una 
vivienda, se proceda a su venta en el plazo máximo 
de un año desde la fecha de adquisición de la 
nueva.

b) Que la suma de las bases imponibles tota-
les, menos el mínimo personal y familiar, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
todos los miembros de la familia que vayan a habi-
tar la vivienda no superen los 37.800 euros, más 
6.000 euros adicionales por cada miembro superior 
al mínimo para obtener la condición de familia 
numerosa.

B) Cuando el adquirente, o cualquiera de los 
miembros de su unidad familiar, tenga la considera-
ción legal de persona con minusvalía en grado igual 
o superior al 65 por 100, siempre que se cumplan, 
simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que en el supuesto de tener ya una vivienda, 
se proceda a su venta en el plazo máximo de un año 
desde la fecha de adquisición de la nueva.

b) Que la suma de las bases imponibles tota-
les, menos el mínimo personal y familiar, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
la unidad familiar no supere los 31.500 euros.

C) Cuando todos los adquirentes tengan menos 
de 36 años a la fecha de devengo del impuesto, 
siempre que se cumplan, simultáneamente, los 
siguientes requisitos:

a) Que se trate de la primera vivienda de cada 
uno de los adquirentes.

b) Que la suma de las bases imponibles tota-
les, menos el mínimo personal y familiar, del 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de 
todos los adquirentes no supere los 31.500 euros.

D) En las transmisiones de viviendas protegi-
das según la normativa de la Comunidad o califica-
das por cualquier otra normativa como vivienda de 
protección pública, siempre que se trate de la pri-
mera vivienda de todos los adquirentes.

2. En las transmisiones de inmuebles que 
vayan a constituir la vivienda habitual se reducirá el 
tipo al 0,01 por 100 siempre que se cumplan, simul-
táneamente, los siguientes requisitos:

a) Cuando todos los adquirentes tengan menos 
de 36 años a la fecha de devengo del impuesto.

b) Cuando se trate de la primera vivienda de 
cada uno de los adquirentes.

c) Cuando el inmueble que vaya a constituir la 
residencia habitual esté situado en uno de los muni-
cipios de la Comunidad de Castilla y León, a los que 
se refiere el apartado 1 c) del artículo 9 de esta ley.»

Artículo 7. Modificación del artículo 37 del Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos cedidos por el 
Estado.

Se modifica el artículo 37 del texto refundido que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 37. Tipos reducidos en la adquisición de 
viviendas por menores de 36 años.

1. El tipo impositivo aplicable a las primeras 
copias de escrituras y actas notariales que docu-
menten la adquisición de viviendas que vayan a 
constituir la vivienda habitual será del 0,30 por 100 
siempre que concurran simultáneamente las 
siguientes circunstancias:

a) Que todos los adquirentes tengan menos de 
36 años a la fecha de devengo del impuesto.

b) Que se trate de la primera vivienda de cada 
uno de los adquirentes.

c) Que la suma de las bases imponibles totales, 
menos el mínimo personal y familiar, del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas de todos los 
adquirentes no supere los 31.500 euros.

2. El tipo impositivo aplicable a las primeras 
copias de escrituras y actas notariales que docu-
menten la adquisición de viviendas que vayan a 
constituir la vivienda habitual será del 0,01 por 100 
siempre que concurran simultáneamente las 
siguientes circunstancias:

a) Cuando todos los adquirentes tengan menos 
de 36 años a la fecha de devengo del impuesto.

b) Cuando se trate de la primera vivienda de 
cada uno de los adquirentes.

c) Cuando el inmueble que vaya a constituir la 
residencia habitual esté situado en uno de los muni-
cipios de la Comunidad de Castilla y León, a los que 
se refiere el apartado 1 c) del artículo 9 de esta ley.

3. El tipo impositivo aplicable a las escrituras y 
actas notariales que documenten la constitución de 
préstamos y créditos hipotecarios, para la adquisi-
ción de viviendas que vayan a constituir la vivienda 
habitual será del 0,01 por 100 siempre que se cum-
plan, simultáneamente, los siguientes requisitos:

a) Que todos los adquirentes tengan menos de 
36 años a la fecha de devengo del impuesto.

b) Que se trate de la primera vivienda de cada 
uno de los adquirentes.»
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SECCIÓN 4.ª TASA FISCAL SOBRE EL JUEGO

Artículo 8. Modificación del artículo 42 del Texto Refun-
dido de las Disposiciones Legales de la Comunidad de 
Castilla y León en materia de tributos cedidos por el 
Estado.

Se modifica la letra C) del apartado 2 del artículo 42 
del texto refundido que queda redactada de la siguiente 
forma:

«C) Otras máquinas manuales o automáticas 
que permitan la obtención de premios:

a) Máquinas tipo “D” o de premio en especie: 
Cuota anual 600 euros.

b) Máquinas tipo “E”: Cuota anual 3.600 euros.
c) Otras máquinas, excluidas las reguladas en 

apartados anteriores o que desarrollen algún tipo de 
juego a los que no se aplique el tipo general o el 
específico de casinos: Cuota anual 3.600 euros.»

CAPÍTULO II

Modificación de la Ley de Tasas y Precios Públicos

Artículo 9. Modificación del artículo 58 de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el apartado 3 del artículo 58 de la ley 21/2001, 
de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos de la 
Comunidad de Castilla y León, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«3. Capacitación profesional para el ejercicio de 
las actividades de transporte público por carretera o 
auxiliares y complementarias y para el ejercicio de 
las actividades de Consejero de Seguridad para el 
transporte de mercancías peligrosas por carretera o 
ferrocarril:

a) Por participación en las pruebas para la 
obtención del certificado de capacitación profesio-
nal, actividades de transporte: 19,70 euros.

b) Por participación en las pruebas para la 
obtención del certificado de capacitación profesio-
nal, actividades de Consejero de Seguridad: 23,15 
euros.

c) Por la expedición de certificados o emisión 
de duplicados, por cada uno: 19,70 euros.

d) Por autorización de centros de formación 
para impartir cursos de transportes: 80 euros.

e) Por homologación de cursos: 43 euros.
f) Por participación en las pruebas para la 

obtención del certificado de aptitud profesional 
acreditativa de la cualificación inicial ordinaria: 19 
euros.

g) Por participación en las pruebas para la 
obtención del certificado de aptitud profesional de 
cualificación inicial acelerada: 19 euros.

h) Por expedición de la tarjeta de cualificación 
del conductor: 29 euros.»

Artículo 10. Modificación del artículo 103 de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica la letra b) del apartado I del artículo 103 de 
la Ley 12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios 
Públicos de la Comunidad de Castilla y León, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«b. Inscripciones Registrales. Tramitación de 
expedientes de inscripción de actividades de Ges-
tión y Producción de Residuos, cuando no se 
requiere autorización administrativa:»

Artículo 11. Modificación del artículo 120 de la Ley de 
Tasas y Precios Públicos.

Se modifica el apartado 3 del artículo 120 de la Ley 
12/2001, de 20 de diciembre, de Tasas y Precios Públicos 
de la Comunidad de Castilla y León, en el que se estable-
cen las cuantías de las deducciones que en concepto de 
coste de funcionamiento del sistema de autocontrol rela-
tivo a las tasas por inspecciones y controles sanitarios de 
animales y sus productos, pueden aplicar los estableci-
mientos dedicados al sacrificio de ganado, que queda 
redactado en los siguientes términos:

«3. Los establecimientos dedicados al sacrificio 
de ganado que cuenten con sistemas de autocontrol 
podrán aplicar al importe de las tasas generadas 
deducciones en concepto de coste de funciona-
miento del sistema de autocontrol que tengan esta-
blecido.

En este caso, las deducciones aplicables por 
suplidos se podrán computar aplicando las siguien-
tes cuantías por unidad sacrificada: 

Clase de animal Peso por canal en Kg

Deducciones por costes del sistema de 
autocontrol (por unidad sacrifi cada) 

– 
Euros

   

1. Bovino.   

1.1 Mayor, con  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218 o más 1,19
1.2 Menor, con menos de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 218 0,836008

2. Equino.  0,668807
3. Porcino y Jabalíes.   

3.1 Comercial, con . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 o más 0,347265
3.2 Lechones, con menos de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 0,096463

4. Ovino, Caprino y Otros Rumiantes.   

4.1 Con más de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18 0,090032
4.2 Entre  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 y 18 0,070739
4.3 De menos de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 0,030868

5. Aves, Conejos y Caza Menor.   
5.1 Con más de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 0,002251
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5.2 Entre  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,5 y 5 0,002251
5.3 De menos de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,5 0,002251
5.4 Gallinas de reposición  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0,002251»

Clase de animal Peso por canal en Kg

Deducciones por costes del sistema de 
autocontrol (por unidad sacrifi cada) 

– 
Euros

   

 Artículo 12. Introducción de una nueva Disposición Tran-
sitoria Quinta en la Ley de Tasas y Precios Públicos.

Se introduce una nueva Disposición Transitoria Quinta 
a la Ley de Tasas y Precios Públicos, redactada del 
siguiente modo:

«Disposición Transitoria Quinta.

Con vigencia exclusiva durante el ejercicio 2008 
será aplicable a la Tasa por prestación de Servicios 
Sanitarios una bonificación en los supuestos y cuan-
tías que se señalan a continuación.

1. En la cuota que grava la expedición de docu-
mentación necesaria para el transporte y circulación 
de animales, regulada en las letras b) y e) del apar-
tado 3 del artículo 81, el sujeto pasivo podrá aplicar 
una bonificación cuando se trate de la expedición de 
guías de origen y sanidad animal que, según la 
especie será del:

–75% para bovino, para porcino (sacrificio y 
reproducción) y porcino de cría, y para conejos.

–95% para ovino y caprino.

2. En la cuota que grava la identificación de 
ganado bovino, ovino y caprino, regulada en el apar-
tado 6 del artículo 81, el sujeto pasivo podrá aplicar 
una bonificación que, según la especie, será del:

–75% para la especie bovina.
–95% para la especie ovina y caprina.»

Disposición adicional.

Se autoriza a la Agencia de Inversiones y Servicios a 
realizar todos los trámites necesarios para la absorción 
por parte de «Sociedad de Gestión Urbanística de Castilla 
y León, S.A.» de «Parques Tecnológicos de Castilla y León, 
S.A.» con la consiguiente extinción de ésta última.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior 
rango contradigan o se opongan a lo establecido en esta 
ley y en especial las siguientes:

Los artículos 15, 25, 26, 27, 28, el apartado 3 del artículo 
36 y el apartado 1 del artículo 47 del Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales de la Comunidad de Castilla y 
León en materia de tributos cedidos por el Estado, apro-
bado por el Decreto Legislativo 1/2006, de 25 de mayo.

La disposición adicional duodécima de la Ley 2/2006, 
de 3 de mayo, de la Hacienda y del Sector Público de la 
Comunidad de Castilla y León.

La disposición adicional de la Ley 15/2006, de 28 de 
diciembre, de Medidas Financieras.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 13/2005, 
de 28 de diciembre, de Medidas Financieras.

En la Ley 13/2005, de 27 de diciembre, de Medidas 
Financieras se realizan las siguientes modificaciones:

1. Se introduce un nuevo artículo 37 bis con la 
siguiente redacción:

«Artículo 37 bis. Subvenciones en materia de tele-
comunicaciones.

1. La Administración de la Comunidad conce-
derá subvenciones a las Comunidades de Propieta-
rios en régimen de propiedad horizontal que reali-
cen la adecuación de las instalaciones de antenas 
necesarias para la captación de las señales con tec-
nología digital terrestre en el ámbito de la Comuni-
dad de Castilla y León, previo establecimiento de las 
correspondientes bases reguladoras.

2. Las subvenciones se otorgarán previa con-
vocatoria pública, y habrán de solicitarse en el plazo 
que se indique en la misma a partir de que se pro-
duzca el hecho subvencionable, y ante la entidad 
colaboradora seleccionada por la Consejería de 
Fomento.

3. Las solicitudes se resolverán por el orden de 
presentación en función del cumplimiento de los 
requisitos establecidos.»

2. Se introduce un nuevo artículo 45 bis, con la 
siguiente redacción:

«Artículo 45 bis. Subvenciones destinadas a recu-
perar el potencial productivo de las explotacio-
nes agrarias de Castilla y León.

1. La Administración de la Comunidad podrá 
conceder subvenciones dirigidas a recuperar el 
potencial productivo de las explotaciones agrarias 
de Castilla y León que se haya visto afectado negati-
vamente por los daños producidos por plagas y/u 
otras circunstancias climatológicamente adversas, 
previo establecimiento de las bases reguladoras que 
determinarán las líneas subvencionables y el por-
centaje o importe de la subvención correspondiente 
a cada línea.

2. Las subvenciones se concederán previa con-
vocatoria pública y las solicitudes se resolverán por 
el orden de presentación en función del cumpli-
miento de los requisitos establecidos.»

3. Se introduce una nueva letra e) en el apartado 1 
del artículo 46 con la siguiente redacción:

«e) La igualdad de oportunidades y el aprove-
chamiento de la capacidad de los jóvenes pertene-
cientes a las familias con inferiores rentas, compen-
satorias de los ingresos dejados de percibir como 
consecuencia de su dedicación al estudio.»

4. Se modifica el apartado 2 del artículo 46 que 
queda redactado de la manera siguiente:

«2. Las subvenciones se concederán previa 
convocatoria pública y su cuantía se fijará en fun-
ción de los costes concretos de la actividad subven-
cionada así como de las circunstancias socioeconó-
micas de la unidad familiar de acuerdo con lo 
establecido en las bases reguladoras.»
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5. Se modifica el apartado 3.b) de la Disposición Adi-
cional Segunda que queda redactado de la manera 
siguiente:

«b) La concesión de créditos y préstamos a corto, 
medio y largo plazo, incluso en condiciones especiales de 
tipo de interés y préstamos participativos, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente y siempre que 
sean compatibles con las normas de la Unión Europea. 
Asimismo podrá conceder cualquier tipo de garantías, 
incluidos avales, dentro de los límites establecidos por la 
Ley de Hacienda de la Comunidad.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley de la 
Hacienda y del Sector Público de la Comunidad.

En la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del 
Sector Público de la Comunidad de Castilla y León, se 
realizan las siguientes modificaciones:

1. Se introduce un nuevo apartado 3 en el artículo 116 
con la siguiente redacción:

«3. En el caso de obligaciones generadas en 
ejercicios anteriores que fuera necesario imputar al 
presupuesto y no se hallen comprendidas en los 
supuestos previstos en el apartado 1, la Junta de 
Castilla y León, a propuesta del titular de la Conseje-
ría correspondiente, previo informe de la Interven-
ción General de la Administración de la Comunidad, 
podrá autorizar su reconocimiento con cargo a los 
créditos del ejercicio corriente, sin perjuicio de la 
exigencia de responsabilidades a que, en su caso, 
hubiera lugar.

En las entidades institucionales y demás entes 
con presupuesto limitativo, la propuesta a que se 
refiere el párrafo anterior se realizará por el titular de 
la Consejería a la que estén adscritos o vinculados.»

2. Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 266, 
redactado del siguiente modo:

«4. Cuando además de la omisión de fiscaliza-
ción e intervención previas, se ponga de manifiesto 
la existencia de otras deficiencias no subsanables en 
la tramitación del expediente, la Junta de Castilla y 
León, a propuesta del titular de la Consejería corres-
pondiente, podrá autorizar, previo informe de la 
Intervención General, el reconocimiento de las obli-
gaciones generadas como consecuencia de las pres-
taciones efectivamente realizadas.»

3. El actual apartado 4 del artículo 266 pasa a ser 
apartado 5.

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 5/1999, 
de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León.

Se da nueva redacción a la letra e) del apartado 1 del 
artículo 125 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo 
de Castilla y León, que queda redactada del siguiente 
modo:

«e) Otros fines de interés social previstos en el 
planeamiento urbanístico o vinculados a su ejecu-
ción, o de protección o mejora de espacios naturales 
o de los bienes inmuebles del patrimonio cultural, 
de la forma que se determine reglamentaria-
mente.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 5/1987, 
de 7 de mayo, de creación de las sociedades de ges-
tión urbanística como empresas públicas correspon-
dientes a los ámbitos territoriales de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, provincias de Valladolid 
y Zamora.

Se modifica el artículo 3 que pasa a tener la siguiente 
redacción:

«Artículo 3. Objeto Social.

La Sociedad Gesturcal, S. A. tiene como objeto 
social la realización por sí o por terceras personas, y 
dentro del ámbito de Castilla y León, de las siguien-
tes actuaciones:

1. Adquisición de suelo para uso industrial y 
residencial vinculado al anterior, urbanización y edi-
ficación, así como la venta y/o gestión y explotación 
de obras y servicios y cualquiera otra actividad, 
incluida la arrendaticia, que relacionada con los inte-
reses de carácter estratégico y/o regional de la 
Administración, contribuyan al desarrollo econó-
mico y social de Castilla y León.

2. Para el cumplimiento de sus fines la Sociedad 
podrá realizar cualquier actividad permitida en el trá-
fico mercantil, así como ser beneficiaria de expropia-
ciones llevadas a cabo por la Administración.»

Disposición final quinta. Competencias en materia de 
ordenación y supervisión de entidades de crédito.

Las referencias que el Texto refundido de la Ley de 
Cajas de Ahorro de Castilla y León, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2005, de 21 de julio, realiza a la Consejería 
de Hacienda deben entenderse realizadas a la consejería 
competente en materia de ordenación y supervisión de 
entidades de crédito.

Disposición final sexta. Refundición de normas tribu-
tarias.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León para elaborar 
y aprobar, dentro del plazo de un año desde la entrada en 
vigor de esta ley, un texto refundido de las normas vigen-
tes relativas a tributos cedidos por el Estado a la Comuni-
dad de Castilla y León, establecidas por las leyes de la 
Comunidad. La refundición incluye la posibilidad de regu-
larizar, aclarar y armonizar los textos legales que sean 
objeto del texto refundido.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.

La presente ley entrará en vigor el día 1 de enero 
de 2008.

Por lo tanto, mando a todos los ciudadanos a los que sea 
de aplicación esta Ley la cumplan, y a todos los Tribunales y 
Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Valladolid, 27 de diciembre de 2007.–El Presidente de 
la Junta de Castilla y León, Juan Vicente Herrera Campo.

(Publicada en el Boletín Oficial de Castilla y León n.º 251, 

de 28 de diciembre de 2007) 


